
Hunter 
si se va, viene 

       

    

  

   

   
          

  

   

ayaquil, 3 de agosto del 2009 

   

  

xo 

Señor , = 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 2 e 
Ciudad. a w 

ls 
a 3 

De mis consideraciones: W 
NN   

  

En mi calidad de Gerenje General y por tanto, representante legal de la compañia 

CARRO SEGURO CARSEG S.A., cumplo en comunicarle que el 17 de julio del 2009, se 

registró en el Libro de Acciones y Accionistas de la empresa, las transferencias de 
acciones que detallo a conftinuación: 

    

  

e Cesión de VEINTIDOS MILLONES QUINIENTAS MIL ($2'500.000) acciones 
ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNID DE AMERICA (U.S.$ 0,04) cada una, realizada Hor la sociedad A ARK 

ASSOCIATES S.A., En calidad de CEDENTE, al FIDEICOMISO ACCIONES 
CARSEG, fas cuales sg encontraban contenidas en el Título de Acción No. 011; 

«e Cesión de DOS MILLONES CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (2'499.999) acciones ordinarias y nominativas 
de CUATRO CENTAVPDS DE DÓLAR DE LOS ESJADOS UNIDOS DE AMERICA 
(U.S.$ 0,04) ca una realizada por/a sociedad ARK ASSOCIATES S.A., en 
calidad de CÉDENTE,|al señor ALEX COSME RÍPALDA BURGOS, las cuales se 
encontraban contenidab en el Titulo de Acción No. 011. El CESIONARIO es de 

nacionalidad ecuatoriana y portador de la cédula de ciudadanía número 090042751-9; 
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Cesión de UNA (1) afción ordinaña y nominativa de CUATRO CENTAVOS DE 
DÓLAR DE/LÓS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (U.S.$ 0,04), realizada por la 
sociedad -SÚUNLAND DEVELOPMENT “SERVICES S.A., en calidad de CÉDENTE, al 
señor ALEX COSME RIPALDA BURGOS, la cual se encontraba contenida en el Título 
de Acción No. 010. El CESIONARIO es de nacionalidad ecuatoriana y portador de 
la cédula de ciudadanía [número 090042751-9, 

y 

Así también, cumplo en corhunicarle que se procedió a anular los Títulos de Acción Nos. 
010 y 011, emitiéndose en q lugar, los Títulos de Acción Nos. 012 y 013. 
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